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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En el punto primero, donde dice: K .. modelo B2Y4D, trif:isico,
cuatro hijos, para energía activa, sobrecarpble al 400 por 100. de
15(60) A, 3 por 220/380 V, doble tan fa, doble aislamiento, 50 Hz»,
debe decir. K .. modelo B2V3D, trifásico, tres hilos, para energía
activa, sobrecargable al 300 por 100, de 2,5\7,5) A, 3 por 1iO V,
doble tarifa, doble aislamiento, 50 Hz».

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educati va.

unidad familiar, don José Lucas Veró.jo, la obligación de devolvcr
la cantHiad percibida de 115.000 pesetas.

&gundo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
debern ser ingresada. con el plazo máximo de un año, en cuantías de
J9.'JOO pesetas, 38.000 pesetds y 38.000 pesetas, cada cuatro meses.
cüutado a partir del dia siguiente al (lel recibo de la comunicación
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postz! de
Ahorres, cuenta: Serie 64;';2, número 000002, a nombre de
«D<:volución de Becas, Dirección General de Promoción Educa
tiva, Ministerio de Educación y Cienci",>, para la posterior remi
sión por esta Entidad al Tesoro Público: haciéndose saber por
ultimo que, en el caso de no hacerlo así, le será exigida la
devolución por vía de apremio,

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Ofici31 del Ministerio de Educación y Ciencia.>' la presente
Orden. de conformidad con lo establecido en el título VlIl, párrafo
t~rcero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletín Oficial del
Eswdo» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autorid"des que pudieran resultar competentes para exigir cuales·
Quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido Incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá la interesada interponer el oportuno recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo, ante este Ministerio (Servicio
de Re<:ursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de juho de

1985), el Secretario general de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.ORDES de / de marzo de /988 por la que se revoca
aruda al esl',dio a doña Maria Trinidad Lucas
MaCIas.

CORRECCION de erratas de la Resolución de 4 de
marzo de 1988, del Centro Español de iIÜtrolog{a, por
la que se concede la modificación no sustancial de
prototipo de contador de energia eléctrica, marca
«Schlumbergenl, modelo B2V3D, trifásico, tres hitos,
para energia activa, sobrecargable al 300 por 100,
2,5(7,5) A, 3 por /10 V, doble tanfa, dobie aisla·
mienlO, 50 Hz, .

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi·
cada en el «Boletín Oficial del Es¡ado» número 74, de fecha 26 de
marzo de 1988, página 9542, se lranscrite a continuación la
oportuna rectificación:
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V isto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio de doña María LUIsa Femández
Gallardo, estudiante de Fllosot1a v Letras en la Cniversidad de
Extremadura, con domicilio en calle Real, 11, de Orel1ana La Vieja
(Badajoz), y con documento nacionai de identidad número
9.173.122, y

Resultando que doña María Luisa fcmándel Gallardo solicitó
y obtuvo una ayuda al estudia, por impo:1e de 147.000 pesetas para
realizar el Curso de Adaptación de FilosofIa y Letras en la citada
Umversidad durante el curso 198ó·87;

Resul:ando que, con posterioridad a la concesión y disfrute de
la ayuda al estudlO, la Umversidad de Extremadura, d~tectó que la
estudiante anuló la matrícula, por lo que procedió a solicitarle, con
fecha 12 de febrero de 1987, la devolución de di<ha ayuda, es decir,
J47.CK)() pesetas, sin que procedIese a su reintegro;

Re,u!tando que, por ello, con fechas 27 y 30 de nOVIembre de
1987 se procede a la apertura rte expediente de revocación de la
ayuda al estudio concedida y a! escrito de exposición de las causas
det mismo, comunicándos<:!o a la Interesada y a su padre, a tin de
que, Ce acuerdo con el artículo 91 de la Ley de ProcedImiento
Admic.¡strativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plalO máXImo de qUInce dias:

Vistos la Ley de Procroimiento Administrativo de 17 de julio
de 195R (-:<Boletín Ofic:a! del Estad.)) del 18): el Real Decreto
2298/l 983, de 23 de julio (<<Boletfn Oficial del Estado» de 27 de
agcslo) re~ublor del sistema de becas y otras ayudas al estudio y
las dJSp051ClOneS aphcables a la convocatoria de becas y ayudas
parad curso 1966-87; Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Boletín
Ofclal del Estado» de 15 de marzo): Orden de 6 de marzo de 1985
(,Jloole,in Oficial del FS~3do» del 16l: Orden de 31 de mavo de 198 S
(.<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio): Orden de 23 de abril
de j 981i ("Soletin Ollcial del Estado» del 291; Orden de 23 de abril
dé 1y~,) (,,3G'ebn Ofioa! del Estado» del 3üí; O;den de 29 de abril
de F1b6 (~Bo1etín Oficial del Esta¿n;.;. de 6 de mayo). y Orden de
18 de Juma de 1986 (<<Bolelin Ü;;:ial del Estado" del 28):

Con,iderand~ que dentro dei pbzo concedido para la vista y
al,H~l(-ncm. ;;e reclbe eSlTlto de akgaclOnes de la interesada, f.!Q así
de su p;j.dr~, no modificando las mismas ia causa dd ex~dlentede
'i."CVOC:2tdÓn;

Cü::lsiderand0 que según 10 d,spue,to en el punto 10.1 de la
Ord"n do 26 de febrero de 1985, antes citada, que dice: .. Las
adjudlCádones de becas y a}"udas al estudio. se haya o no abcnacio
su Enpot'te, podrán ser revG~adas... ~n el caso de proba~,e que su
importe no ha silla destinado a la realización efectiva de los
e~llldi"s para los que fueron concedida"l,

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudi" a doña María Trinidad Lucas Macias,
estudiante de Formación Profesional en Huelva, con domicilio en
calle Castilla, 60, Almadén de la Plata (Sevilla), v con documento
nacional de identidad número 28.491.119, y .

Resultando que doña María Trinidad Lucas Macias solicitó y
obtuvo una ayuda al estudio, por importe de 115.000 pesetas, para
realizar primero de Formación Profesional II en el Instituto de
Formación Profesional de «Santa Olalla del Cala¡, (Huelva),
durante el curso 1986-87;

Resultando que, con posterioridad a la concesión de la avuda
causó baja en el Centro de estudios, con la consigu'~nte pérdida de
escolandad, por lo que la Delegación Provincial de la Consejería de
Educac:ón y Ciencia de la Junta de Andalucía en Huelva, con fecha
12 de marzo de 1987, procedIó a requerirle la devolución de la
ayuda, sin qu~, hasta la fecha la alumna haya procedido a su
remtegro;

Resultando que, por ello, con fechas 16 v 17 de noviembre de
1987, se precede a la apertura de exped;en'~e de revocación de la
ayuda al estudio conce(!Jda y ai escrito de exposición de las causas
del mismo, comunicándoselo a la interesada y a su padre, a lln de
que, de acuerdo con el artículo 9 l de la Lev de P'ocedimiento
Administrativo, hicieran llSO del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días,

Vistos la Ley de Procedimier,to Administrativo de 17 de julio
de 1958 «<Boletín Ollcial del Estado" del 18); el Recl Decreto
2298/1983, de 28 de julio «<Boletín OfiCIal del [stado» de n de
agosto), por el que se regula el sistema de bc'Cas y otras ayudas al
estudio de carácter personalizado: ia Orden Je 26 de febrcro de
1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de !5 de marzal, por la que se
regulan 10s'requlSltos económicos necesarios para la obtención de
becas y ayudas al estudio, así como las causas y medios para su
revocación y demá~ disposiciones que le son de aplicación;

ConSIderando que dentro del piazo concedido para la vista v
audiencia, se recibe escrito de la interesada, no así de su D3 fjré,
cuyas alegaciones no modifican la CaJ5a del expediente de ievoca
cíon de la ayuda ¡x-rcibida:

Consideranda que según lo dispuesto en el (irticul0 1e.l de la
Orden de 2~ de febrero de 1985, antes c:t:?da, que dice: «Las
adjudicaciones de becas y a)'udas al ~studjf), S~ huya o no a'1onado
~u importe, podrá.fi ser re~'ocadas... en el caso de prob¡:,rsc que su
unporte no ha SIdo destInado a la realizJ.ción efectiva de les
estudio'l para los. que fueron cot1ccd~J.as;j, dispo~:ción apllCabk a
doña María TrinIdad Lucas 1\·:acias, por la pérdida de escol;:,ridad
al causar baja en el Cer¡tro para el que le fue concedIda la ayuda,

Este :f\,{Jnlsteno. en uso de las atnbucioncs que: tH?P.C: conkri~"s
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a doña l\1aria Trinidad Lucas ~lacías, la
ayuda al estudio concedida para el curso 1986-87 v en consecuen
cia, imponer a la interesada y, subsidiariamente.' al ca¡Y~za de la

10691 ORDEN de / de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a do/fiJ 1..[aria Luisa Femandi!Z
Gallardo.
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Este Ministerio, en uso de las atribuciones que tiene conferidas
ha dispuesto:

Primero,-Revocar a doña Maria Luisa Fernández Gallardo la
ayuda al estudio c~ncedida para el curso 1986-87 y. en consecu~n
aa, tmponer. a la mteresada y. subsidiariamente. al cabeza de la
wudad famt!tar, don José Fernández de la Cruz. la obligación de
devolver la cantidad percibida de 147.000 pesetas.

~undo.-La cantidad a que se refiere el apartado anterior
deberá ser mgresada, en el plazo máximo de un año, en cuantías de
49.000 pesetas, 49,000 pesetas, y 49.000 pesetas, cada cuatro meses
contado a partir del dia siguiente al del recibo de la comunicació~
de la presente Orden, en cualquier sucursal de la Caja Postal de
Ahorros, cuenta: Serie 64/52, número 000002, a nombre de
«Devolución de Becas. Dirección General de Promoción Educa
~,:,a, Ministerio de Educación y Ciencia>., para la posterior remi
~o~ por esta Enlldad al Tesoro Público; haciéndose saber por
último que, en el caso de no hacerlo asi. le será exigida la
devolución por vía de apremio.

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» y en el
«Boletín Oficial del. Ministerio de Educación y Ciencia» la presente
Orden, de conformidad con lo establecido en el título VIlI, páIT3to
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuarto.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
qutera otras responsablhdades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa
podrá la interesada interponer el. oportuno recurso de reposición:
prevIO al contenclOso-admmlstratlvo, ante este MlIlistcrio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al del recibo de la
comunicación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v traslados.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretano general de EducaClón, AJfredo Pérez Rubalcaba.

Ilmo, Sr. Director general de Promoción Educativa,

ORDEN de J de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudio a don Francisco José Melero M,,'¡oz.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Francisco José Melero Munoz,
estudiante de Económicas de Murcia, con domiCllio en calle
Hospital, 30, de Yecla (Murcia) y con documento nacional de
identidad número 29.068.035;

Resultando que don Francisco José Melero Muñoz, solicitó y
obtuvo ayudas al estudio para los cursos 1985-86 y 1986-87, por
impone de 123.000 pesetas y 147.000 pesetas, respectivamente.
para realizar segundo y tercero de Económicas en la Facultad de
Ciencias Económicas y Empresariales de Murcia;

Resultando que con posterioridad a la concesión de las ayudas,
la Subdirección General de Becas y Ayudas al Estudio, comprobó
que el padre del estudiante sí está obligado a presentar declaración
por el Impuesto sobre el Patrimonio, como de hecho lo hace;

Resultando que por ello, con fechas 13 y 14 de octubre de 1987,
se procede a la apertura del expediente de revocación de las ayudas
al estudio concedidas y al escrito de exposición de las causas del
mismo, comuniCándoselo al interesado y a su padre a fin de que.
de acuerdo con el artículo 91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, hicieran uso del trámite de vista y audiencia en el
plazo máximo de quince días.

Vístos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
2298/1983, de 28 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 27 de
agosto), regulador del sistema de becas y otras ayudas al estudio, y
las Ordenes elaboradas para la convocat0ria del curso 1985-86 y
disposiciones aplicables a la convocátOlia para el curso 1986-37:
Orden de 24 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado)} Je 14
de marzo); Orden de 26 de febrero de 1985 (<<Bolctín Oficial del
Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de marzo de 1985 «,Boletín
Oficial del Estado» del 16); Orden de 20 de marzo de 198 5
(<<Boletín Oficial del Estado>. del 26): C'rdel1 de.11 de mayo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de junio); Ordenes de 23 de
abril de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado>. de 29 y JO): Ordcn de
29 de abril de 1986 (<<Boletín Oficial de! Estado>. de 6 de mayo) y
Orden de 18 de junio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 28):

Considerando que dentro del plazo concedido para la vista y
audiencia se rccibe escrito del Dadre del interesado, no asi del
estudiante, cuyas alegaciones no mod,fican la causa del expediente
de revocación;

Considerando que el expediente instruido a don Francisco José
Melero Muñoz reúne las condiciones y requisitos es:ablecidos en la
disposición séptima I de la Orden de 26 de febrero de 1985, antes
citada, que dice: «No podrán recibir el beneficio de beca o ayuda
al estudiO de carácter general, cualquiera que sea la renta familiar
per cápita ~ue pudiera resultar al computar sus ingresos anuales,
qUIenes formen pane de familias cualquiera de cuyos miembros
computables venga obligado a presentar declaración por el
Impuesto sobre el Patrimonio».

Este Ministerio en uso de las atribuciones que tiene conferidas
ha dispuesto:

Primero.-Revocar a don Francisco José Melero Muñoz, las
ayudas al estudio concedidas para los cursos 1985-86 y 19%-87 y,
en consecuencia, imponer al interesado y, subsidiariamente, al
cabeza de la untdad familiar, don Luis Melero Manínez, la
obligación de devolver las cantidades percibidas de 123.000 pesetas
y 147.000 pesetas.

Segundo.-Las cantidades a que se refiere el apartado anterior,
que suman un total de 270.000 pesetas, deberá ser ingresada en el
plazo máximo de un año, en cuantías de 90.000 pesetas, 90.000
pesetas y 90.000 pesetas. cada cuatro meses, contado a panir del día
siguiente al del recibo de la comunicación de la presente Orden. en
cualqUIer sucursal de la Caja Postal de Ahorros, cuenta: Serie
64/52, número 000002, a nombre de «Devolución de Becas,
Dirección General de Promoción Educativa, Ministerio de Educa
ción y Ciencia», para la posterior remisión por esta Entidad al
Tesoro Público; haciéndose saber por último que, en el caso de no
hacerlo así, le será exigida la devolución por vía de apremio,

Tercero.-Publicar en el «Boletín Oficial del Este.do» 'i en el
«Bcletín Oficial del Ministerio de Educación y Ciencia>. la presente
Orden, de eonforrnida con lo establecido en el título VIII. párrafo
tercero, de la Orden de 16 de julio de 1964 «<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de noviembre).

Cuano.-Poner la presente Orden en conocimiento de las demás
autoridades que pudieran resultar competentes para exigir cuales
quiera otras responsabilidades en las que hubiera podido incurrir.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa,
podrá el interesado interponer el oportuno recurso de reposición,
previo al contencioso-administrativo. ante este Ministerio (Servicio
de Recursos, calle Argumosa, 43, 28012 Madrid), en el plazo de un
mes, contado a panir del dia siguiente al del recibo de la
comunicación de la prescnle Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y traslados.
Madrid, 1 de marzo de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Secretario general ele Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Dmo. Sr. Director general de Promoción Educativa.

ORDES de J de marzo de 1988 por la que se revoca
ayuda al estudIO a don Ricardo Alegre de la Cruz.

Visto el expediente instruido por la Subdirección General de
Becas y Ayudas al Estudio a don Ricardo Alegre de la Cruz,
estudiante de Formación Profesional, en la Escuela Profesional
Artesana «San José Artesanm•. de Burgos, durante el curso 1986-87,
con domicilio en Huena de Arriba (Burgos), y documento nacional
de Identidad número 13.132.306, y

Resultando que don Ricardo Alegre de la Cruz obtuvo dos
ayudas al estudio pür cuantía de 114.000 pesetas p¿ra realizar
estudIOS de F.P. l., rama Informática, y 64.000 pesetas para realizar
Baclllllerato Unificado Polivalente;

Resultando que. al estar el estudiante reaiizando cstildios de
F. P., la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia
en Burgos le reclamó la devolución de la cuantía cobrada indebida
mente de 64.000 pesetas, con fecha 25 de marzo de 1987, sin que
el ;nteresado procediese a su reintegro;

Resultando que, por elb, con fechas 27 y 30 de noviembre de
1937. se procede a la apert'lI"a de expediente de revocación de la
ayud..J al estudio concedida y al e~crito de exposición de las caús~s

del mismo. com unicándc-sclo al mteresado y a ()u padíe a fin ce
que, de acuerdo con el articulo 91 de la Ley de Pr~edjm¡ento

\dministrativo, hicieran uso del tránüte de vista y audiencia en ei
';Jbzo má.(imo de quince dias~

Vistos la Ley <k Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 18); el Real Decreto
229811983, de 28 de julio (<<Bo!etín Oficia! del Estado» de 27 de
agosto) «regulador del si>toma de becas y o:ras ayudas al estudiú»
y las disposiciones aplicables a la convocatoria de becas y ayudas
para ~I curso 198ó-87; Orden de 26 de febrcro de 1985 ("Boletín
Of'cial del Estado» de 15 de marzo); Orden de 6 de P1arzo de IOS5
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16); Orden de 31 de'mayo de 1985


